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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
Don Ignacio Petrirena Vázquez, Inge

niero Jefe de la Sección de Minas de 
la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria. 
Hago saber: Que por Sociedad Mi

nera y Metalúrgica de Peñarroya, ve
cina de Madrid, se ha presentado en 
esta Sección el día veintisiete del mes 
de junio de 1973, a las doce horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
de oro, estaño y wolfram, de tres mil 
novecientas setenta y dos pertenencias 
llamado Somoza, sito en los parajes 
4e Pellarín, E l Obispo, E l Vasico, Las 
Escodas, La Escrita y otros, de los tér
minos de Lucillo, Chana, Piedras Al
bas, Molinaferrera, Filiel, Boisán, Quin-
lanilla de Somoza y Villalibre de So-
moza, Ayuntamientos de Lucillo y Lu-
yego; hace la designación de las cita
das 3.972 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida el 
vértice geodésico situado en el pueblo 
de Lucillo (Hoja 192 del mapa topográ
fico del Instituto Geográfico y Catas
tral, escala l : 50.000). Desde el punto 
de partida así definido y en dirección 
Este se medirán 3.600 metros para fijar 
la primera estaca. 

De 1.a a 2.a en dirección Sur, se me
dirán 3.900 metros; de 2.a a 3 a en di

rección Oeste, se medirán 6.000 metros; 
de 3.a a 4.a en dirección i5ur, se medi
rán 1.200 metros; de 4.a a 5.a en direc
ción Oeste, se medirán 3.200 metros; 
de 5.a a 6.a en dirección Norte, se me
dirán 5.100 metros; de 6.a a P. p. en di
rección Este, se medirán 5,600 metros, 

Todos los rumbos están referidos al 
Norte verdadero o astronómico. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnitívamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de Mi
nas. 

E l expediente tiene el núm. 13.700. 
León, 25 de agosto de 1973—Igna 

ció Petrirena Vázquez. 4677 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Rendidas que han sido por este 
Ayuntamiento la cuenta general del 
presupuesto, la de administración del 
patrimonio y la de valores indepen 
dientes y auxiliares del pasado ejercí 
cío de 1972, quedan ambas de mani
fiesto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de que 
durante dicho plazo y ocho días más 

puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas. 

Hospital de Orbigo, 22 de agosto 
de 1973.--E1 Alcalde (ilegible). 4639 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el expediente núm. 1 sobre modifica
ciones de crédito, dentro del vigente 
presupuesto municipal ordinario, que
da el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
examen y reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 21 de agosto 
de 1973.-El Alcalde, Martín Monreal. 

4611 
• 

* * 
Por D. Santiago Cuevas Pombar y 

D. Gregorio Gallego Pérez, conjunta
mente, se ha solicitado licencia para 
el establecimiento de una peladora de 
lúpulo, con su secadero anejo, con em
plazamiento en una finca rústica en el 
casco del pueblo de Villoría de Orbigo, 
a cincuenta metros de la calle La 
Cántara. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 



2 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Villareio de Orbigo, 21 de agosto 
de 1973.—El Alcalde, Martín Monreal. 
4609 Núm. 1664—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por el presente se anuncia que el 
expediente de modificación de créditos 
número dos del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1973 aprobado por este 
Ayuntamiento, queda expuesto al pú
blico en las oficinas municipales por 
un plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán exami
narlo y formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Astorga, 23 de agosto de 1973.—El 
Alcalde. 4637 

• ' * * 

Habiendo sido aprobado por el Pie 
no de este Excmo. Ayuntamiento, el 
presupuesto extraordinario para la ad 
quisición de terrenos, por el presente 
se anuncia su exposición al público en 
las oficinas municipales por un plazo 
de quince días, durante los cuales po
drán los interesados examinarlo y for 
mular contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Astorga, 23 de agosto de 1973—Él 
Alcalde. 4638 

Cédula de emplazamiento 
Don Luis Fernando Roa Rico, Ma

gistrado de Trabajo núm. 1 de esta 
ciudad, en providencia dictada en los 
autos 925/73, seguidos a instancia de 
Diamantina Vega López, contra Antra
citas La Granja y otros en reclamación 
por pensión de viudedad, ha acordado 
se emplace a Antracitas L a Granja, 
para que dentro del término de quince 
días comparezca si le conviniere, ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Su
premo, a usar de su derecho en el re
curso de casación por infracción de la 
Ley, interpuesto por el Servicio de Re
aseguro, contra la sentencia dictada 
por esta Magistratura en dichos autos, 
previniéndole que si no compareciera, 
la pararía el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma legal a la empresa Antraci 
tas L a Granja, actualmente en parade 
ro desconocido, expido el presente en 
León, a veintidós de agosto de mil no
vecientos setenta y tres.—Luis Fernan
do Roa Rico—G. F . Valladares. 4658 

Anuncio particular 

Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

E D I C T O 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo núm. 1 de León. 
Hace saber: Que en autos 1.213/73, 

instados por Ramón Caballero Salla-
vera, contra Purificación Vallina Alva-
rez, en reclamación por rescisión de 
contrato, se ha señalado para la cele
bración del juicio en la Sala Audien
cia de esta Magistratura, el día trece 
de septiembre, a las once treinta. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa demandada 
Purificación Vallina Alvarez, expido 
la presente en León a once de agosto 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Luis Fernando Roa Rico.—G. F. Va
lladares.—Rubricado. 4688 

Comunidad de Regantes 
del Canal de Villadangos 
Villadangos del Páramo 

CONVOCATORIA. 
Por la presente se convoca a todos 

los part ícipes de esta Comunidad a 
Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar en el Salón de Actos del do
micilio de la misma, el primer do
mingo de octubre después de trans
curridos treinta días de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a las once de 
la mañana en primera convocatoria, 
y a f in de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación si proce

de del contenido del art ículo 52 de 
las Ordenanzas con el siguiente deta
l le : 

a) Memoria semestral de activida
des. 

b) Presupuesto de Ingresos y Gas
tos para el Ejercicio de 1974. 

c) Elección de los Vocales y Su
plentes que han de reemplazar res 
pectivamente en el Sindicato y Jura
do de Riegos a los que cesen en su 
cargo. 

Se hace constar que este año co 

rresponde cesar a los Sres. Vocales 
del Sindicato de Riegos de los pue
blos-de Alcoba, Sardonedo, Santa Ma
rina del Rey, San Mar t ín del Cami
no, Bustillo del Páramo, Villadangos 
del Pá ramo y Fontecha. 

d) Propuesta para Juntas Locales; 
de Riego. 

e) Elección de Presidente y V i -
ce-Presidente de la Comunidad por 
haber cumplido el plazo reglamenta
rio. 

A efectos de estas elecciones se ha
ce constar que se admiten papeletas 
de votación en la urna hasta las tre
ce y treinta horas, en cuya hora se 
inicia el escrutinio. 

3.° Ruegos y preguntas. 
Si en el referido día no concurrie

se la mayoría absoluta de partícipes 
y votos para celebrar la antedicha 
Junta, se celebrará ésta én segunda 
convocatoria, el primer domingo deŝ  
pués de transcurridos quince días de 
la celebración de la misma en prime
ra convocatoria, siendo entonces vá
lidos los acuerdos que se adopten con 
cualquier número de partícipes que 
concurran, a tenor de lo preceptuada 
en los artículos 45, 55, 60 y concor
dantes de las Ordenanzas de esta Co
munidad. 

Villadangos del Pá ramo 27 de agos
to de 1973.—El Presidente, Laurenti-
no Alonso Garc ía—El Secretario,. 
Cándido Prieto Gallego. 
4691 Núm. 1667.-374,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villaturiel 

Se pone en conocimiento de los ga
naderos interesados, que el próximo 
día 6 de septiembre, a las once de la 
mañana, se celebrará la subasta de 
pastos, hierbas y rastrojeras de Ios-
trece pueblos de esta Jurisdicción, en 
la oficina de la Hermandad. 

Para participar en la subasta, será 
preciso la presentación de la corres" 
pondiente cartilla ganadera. 

Los gastos de los anuncios y subas
ta, será por cuenta de los adjudica
tarios. 

Villaturiel, 27 de agosto de 1973.— 
E l Presidente, Felipe Redondo Re
dondo. 
4689 Núm. 1668.-99,00 ptas. 

L E O N 

IMPRENTA PROVINCIAL 

19 7 3 
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